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21085 RESOLUCION de 25 de julio de 1988, del Ayuntamiento
de Berga (Barcelona), referente a la convocatoria para
proveer las plazas que se citan de personal laboral de la
plantilla orgánica del Ayuntamiento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona>~ número 175, de
22 de julio de 1988, se publican las bases para la provisión de las
siguientes plazas de personal laboral de la plantilla orgánica del
Ayuntamiento:

Una plaza de Secretario de la Escuela Municipal de Musica, a
dedicación parcial, por el sistema de concurso de méritos.

26763

Una plaza de Conserje de la Escuela Municipal de Música, a
dedicación parcial, por el sistema de oposición.

Veintitrés plazas de Profesores de la Escuela Municipal de Música,
por el sistema de concurso de méritos.

Cinco plazas de Profesores de la Escuela Municipal de Artes y
Oficios, por el sistema de concurso de méritos.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a la convocatoria se publicarán en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Bcrga, 25 de julio de 1988.-El Alcaldc·Presidente, Agusti Ferrer i
Gasa!.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Cuenca. 26 de agosto de 1988.-El Presidente accidental. Vicente

Redondo Martínez.

De conformidad con lo dispuesto en las bases sexta y séptima de la
convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial
Mayor de esta Corporación, y en el Decreto de esta Presidencia
número 5.404, de fecha 25 de agosto de 1988, se hace público que las
pruebas de la oposición libre subsidiaria tendrán lugar el día 26 de
septiembre de 1988, a las nueve horas, en el Palacio de la Diputación
Provincial, calle Aguirre, 1, ante el mismo Tribunal designado por
Resolución de 27 de junio de 1988 y publicado en el «Boletín Oficial del
EstadO») número 160, de 5 dejulio del mismo año, al no haberse podido
realizar la fase de oposición cuya práctica se convocó entonces.

~-,,.,
RESOLUCION de 25 de agosto de 1988, del Ayuntamiento
de L/anes (Principado de Asturias), referente a la convocato
ria para proveer una plaza de Abogado consistorial.

En el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y «Boletín Oficiah>
de la provincia de 14 de julio de 1988, y en el de 20 de agosto, en el que
se publica una corrección de errores, se insertan las bases para la
provisión en propiedad de una plaza de Abogado consistorial por
concurso oposición libre, correspondiente al grupo A y demás retribucio
nes que correspondan legalmente o establezca la Corporación.

El plazo para tomar parte en esta convocatoria pública será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca publicado
este_ anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Los sucesivos anuncios sólo se publicarán en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento y en el semanario local «El Oriente de Asturias».

L1anes, 25 de agosto de 1988.-EI Alcalde en funciones, Julio Alvarez
Palacio.

21087 RESOLUCION de 26 de agosro de 1988, de la Diputación
Provincial de Cuenca. rejerente a la convocatoria para
proveer una plaza de Oficial ",,,fayor.


